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PROF. ANÍBAL PINTO ALVAREZ 

Facultad de Química y Farmacia 

Universidad de Concepción 

BROMATOLOGIA EN CHILE 

ESTUDIO DE SU EVOLUCION DESDE LA COLONIA HASTA 

NUESTROS DIAS 

Trabajo de incorporación como ?\fiem

bro Académico de la H. Facultad de 

Química y Farmacia de la Universidad 

de Chile. 

30 de mayo de 1958 

Di ... curso de /11·c.sc11tació11 d e l Prof. An,"bal Piulo A. po,- el Prof. Dr. Hermann 

Schmidt 1-Icbbcl, Secretario d e la Facultad de Qu,",,zica y Farmacia de 

Santiago 

Señor VicerrecLor de la Universidad de Chile, 

Seiior Secrclario General, seüores Decanos, 

Sc1íores profesores, sciíoras, seiíores: 

Es parLicularmente graLo para el que habla cumplir con la honrosa 

misión que me ha encargado la Facultad de Química y Farmacia, de 

hacer la prescnlación del profesor seiíor Anfbal Pinto Alvarez, de la Uni

versidad de Concepción, a quien se ha conferido el nombramiento de ~fiem

bro Académico de nueslra Corporación. 

l ·ucra de nuestra condición ele profesores de la misma cáledra de las 

Universidades de Concepción y de Chile, y de haber vivido muchos aiios 

la profesión de bromatólogo, nos une una amistad leal y sincera tantas 

veces renovada por los continuos viajes, que el que habla ha realizado du

rante ya un cuarto de siglo a la capital penquista, para presenciar exáme

nes en la Facultad congénere. 
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El profcso1· Pinto inició su carrera docente en 1928 como ayudante ad 

honorem de la Cñtedra de Química Orgñnica a cargo del recordado pro

fesor Victor de la Fuente. Dos años m:'\s tarde fue nombrado ayudante 29 de 

Química Orgánica, p ara pasnr al afio siguiente al puesto de ayudante 

de la Cátedra de Droruatología y Toxicología, a cargo del prematuramente 

fallecido profesor J . .Ernesto l\fahnz icr, al cual tanto debe la Escuela de 

Concepción. 

Cabe destacar que en la cátedra de Dromatología y Toxicología, el profe

sor Pinto realizó una verdadera carrera docente al escalar sucesivamente 

los cargos de: A •udante 29 en 1931 ; Ayudante J Q en 1932; J e fe de Tra

bajos Prácticos en 1940; profesor sup1cnte e interino en 194G. En 1953 fue 

designado Director del Instituto de Química Analatica, Bromatología y 

Toxicologia, y en 1956, coronó su carrera con s u elección como Decano de 

la Facultad. 

La actividad científica del pro fesor Pinto encuentra s u reflejo en los 

numerosos trabajos, publicaciones y conferen cias. cmnpo en que se inició 

en 1927, con un seminario sobre radiactividad y estructura de la materia. 

Fuera del aspecto cienúfico, el profesor Pinto se clcc; lacó lambién en el 

can1po profesional. Así actuó primero en la Asociació n Chilena de Quími

ca )' Farmacia, y después fue secretario y presidente del Consejo Regio

nal de Concepción del Colegio de Farmacéuticos de Ch ilc y presidente de la 

Zonal de Concepción de la Federación de Químicos Farmacéuticos fun
cionarios. 

El profesor Pinto es fundador de ta Sociedad Chilena de Nutrición, Dro

m.atología y Toxicología, de la Sociedad de Criminalística de Concepción y 

de la Sociedad Chilena de Química. Pertenece, adem.\s, a diversas institu

ciones profesionales y científicas de Perú, Cuba y Argentina. 

He aquí a grandes rasgos la personalidad del profesor Anibal Pinto Al

varez, }' por los merecimientos cxpueslos eslimamos que l:t Facullad de Quí

mica y Farmacia de la Universidad de Chile no ha renlizaclo si no un acto de 

justicia al conferir al profesor Pinto el honor de ~Iie mbro Académico de 

la Corporación. 

'i\fis agradecimientos a las personas 
que colaboraron en este trabajo, muy 
especialmente a Haydl:e Godoy C., 
Daniel l\elmar R. y Raquel Caama
fio D. 
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SEÑORES: 

He sido honrado por la H. Facultad de Química y Farmacia de la Uni

versidad de Chile con la alLa disLinción de l\{iembro Académico. y frente 

a Uds. me encucnLro en la difícil carca de agradecer tan alta expresión de 

gentileza hacia mi persona; genlileza que la interpreto más que nada como 

una demostración e.le parte de Uds. de la feliz y sincera comprensión en

tre las dos Facultades rectorns y responsables de Ja formación de nuestros 

profe ionales. Digo difícil Larca. porque para el que os habla, formado en 

las aus teras disciplinas de los laboraLorios, y en especial, en la disciplina 

de la Química AnaHtica, el Lraducir oralmente sus sentimientos, no le es 

Larca tan f{Lcil como la de interpretar los resultados obtenidos por un reacti

vo frente a un problema. Suplo mi falta de oratoria con la sinceridad de 

mis palabras y con el profundo agradecimicnLo por esta honrosa designa

ció n . agradecimie ntos que, en forma muy especial, hago llegar a mi esti

mado amigo )' colega de Cátedra, profesor Dr. Hcnuann Schmidt Hebbel, 

quien. e x age rando mis m é riLos, ha realizado la investidura de esta in

corpo rac ión. 

Al entrar en es ta casa de altos estudios universitarios, en oportunidad de 

r ecuerdo imborrable dentro e.le mi vida profesional y docente. conducen mis 

pensamientos . la figura, la obra y la trayectoria de sus vidas de dos maes

tros de esa disciplina analítica que forjara mi espíritu: la sobria, recta. 

severa personalidad del que (ucra vuestro profesor el doctor Carlos Ghigliotto 

Salas, y la de uno <.Je sus alumnos: mi profesor, el siempre recordado maes

tro, y amigo más que nada, e.Ion Juan Ernesto Mahuzier. Seria dificil, y tal 

ve.l no pudiera hacerlo con la justicia que merecen, esbozar lo mucho que 

nues tra profesión <lebe a tan esclarecidos profesores. Y en tal imposibili

dad, corno un hon,cnaje, porque ellos fueron los precursores, los pioneros. 

los que con espíritu visionario se adelantaron a nuestras concepciones del 

momento, me he permitido rcsefiar un modesto estudio acerca del desen

volvimiento que la Bromatolog{a ha tenido en nuestro país. Que valga este 

esfueuo como el m:\s grande reconocimiento hacia esos dos l\faestros y co

mo un homenaje a nuestras dos Faculladcs. ya que desde la época de vida 

de ellos y por su inLermedio comen.tara el vinculo de mutuo acercamicnLo 

y comprensión, traducido en estos momentos en mi incorporación como 

J\ifiembro Académico de esta H. Facultad. 

Si pudiéramos hacer una división cronológica de las diferentes etapas 

que en nuestro país ha tenido el desarrollo de la Bromatología, que en sus 

primeros comic11zos sólo la encoutramos como formando parte de Salu-
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bridad, Higiene o Sanidad, podríamos separar épocas de esta actividad pro

fesional más o menos en la siguiente forma: 

1 Epoca del Protomedicato: 1477 - 1879. 

11 Epoca del Instituto de Química: 1892 - 1912. 

111 Epoca de la Comuna Autónoma o Laboratorios 1\Iunicipales: 1916 - 1952. 

IV Epoca Universitaria: 1928 hasta nuestros días . 

I. EPOCA. DE.L PROTOMEDICATO. l-!77 - 1879 

El Protomedicato, o sea, la dirección superior de todos los servicios m.é

dicos y sanitarios, desempeñó en los reinos de España un papel importante 

como elemento docente, ejecutivo, policial, sanital"io, y en todo aquello 

concerniente a la !\Iedicina. Su origen data desde los primeros reglamentos 

dictados en 1477 por SS. l\1t\f. don Fernando y Dot1a I sab e l. 

En Chile tuvo diversos caracteres que se pueden agrupar en cinco di

visiones: 

I. Pen"odo. Duró 2 s iglos y presenta a dicho Tribunal con facultades 

fisca lizadoras. de edilidad, de asesoramiento y otorgam iento de licencias 

profesionales. El Lkenciado Alonso de Villadiego fue el primero en obte

ner dichas atribuciones el 2 de agosto de 1566. Bajo s u d esempeiío en

contramos las primeras noticias que se tienen e n los archivos, referentes al 

abastecimiento de agua potable. En efecto, el Cabildo de Santiago recono

ció en 1575, que el "agua del 1\fapocho era malsana"; por eso insistía en 

traer el agua d esde Tobalaba y San Ramón. como estaba acordado por ese 

Cabildo desde el 15 de febrero de 1547 (a sólo 6 años de la fundación de 

Santiago) . En la parte principal tal acuerdo decía: "que el agua del naci

miento que sale d e l manantial por arriba de Tobalaba se traiga a dicha 

ciudad para hacer en la plaza pública una fuente para beber el comt'tn ... •• 

Parece que ya en esa época, como en la que vivimos, l as obras públicas 

pecaban por su l e ntitud, porque en 1577 hubo nuevo acuerdo para el 

mismo objeto. En 1578 volvióse a repetir la orden. Y para acelerar las 

obras se señaló un salario de "150 pesos de buc:n oro a Carlos !\folina", 

" para que traiga la fue nte en 100 días de trabajo", y se prohibió las siem

bras en las cercanías de la corriente hasta la primera alcantarilla, bajo 

"pena de castigar al indio infractor con 200 a zotes y la consabida trasquila". 

1'1as, por muchos afios, el agua del Mapocho tuvo que ser bebida obliga

da de Santiago, a p esar de los numerosos informes técnicos, verdaderas pie

zas aquilatadoras de los conocimientos científicos de aquella época, que de-
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muestran que siempre se tuvo por mala el agua del M.>pocbo, por ser "muy 

c.irgada de sales minerales, barrosa, provocadora de "disenterías" y durante 

los aluvio nes hasta la causa de mortalidad de peces··. 

R ecordemos los informes del Bachiller Miguel Jordán de Ursini, en 

171 J ; los del Bachiller Diego de Lasevinat, en 1718; los del Dr. Fray Agus

tín Ochandiano y Valenzuela, y del proc urador de ciudad, don Antonio 

de Zumeta. 

II. P eriodo. !.Jata desde los primeros aiíos de la fundación de la Univer

s idad de San Felipe, en 1764, cuando se a cordó que el Catedrático de Pri

m a de l\fe<licina fuese tambié n el Protomédico del Reino, sirviendo este 

cargo los profesores Domingo ~evin, Ignacio de J esús Zambrano, y José 

Anlonio Ríos. 

Cabe ilnotar que en el p eríodo d e l Dr. Ríos el Pro tomedicato de Chile 

se indcpcn<lizó d e l Perú, según cédula Real de Carlos III dada en 1\tadrid 

a 22 de julio de 1786. 

111. Período o de t rans ici61L. Comprendido entre 18 10, é poca de la In

dependencia Nacional, y el aiio 1830, fecha del restablecimiento y constitu

ción d e l Tribunal en la R epública, segt'm Decreto del Presidente Ovalle y 

d e l Minis tro Portales. Debemos recordar que el Dr. Eusebio Oliva fue el 

p1 imer protomédico d e n ombramie nto republicano. 

Desde e l primer proyecto de Constitución Política d e Chile, en 1811 , obra 

de Camilo H enriquez, se ve el interl-s de los p atriotas por levantar al país 

de s u s p ésimas condiciones de salubridad. En ese histórico documento se 

creó la Junta Provincial de Sanidad1 compuesta por "1\tédicos, Cirujanos, 

Hoticarios , Químicos. Naturalistas, Pro fesores de Ciencias", con el fin de 

"atender a la salud pública". 

IV. Pcrlorlo. Desde 1830 a 1843. es d ecir, has ta la inauguración de la Uni

vers idad d e Chile, en que se Cundó el primer curso de ~fedicina, el 17 de 

abril de 1838, y d esignado como pro(csor de la clase de Medicina el Dr. 

G uillerm o Blcs t, presidente en ese entonces del Protomedicato. 

E n esle período nace la Facullad d e 1\iedicina y Farmacia en Chile. 

V. P eríodo. El Decano <le la Facultad de :Medicina y Farmacia pasó des

de 1843 a ejercer tambié n las funciones de Protomédico, hasta el año 

18 79 en que, por Ley Orgánica de la Universida d de Cbile, se absorbió di

cho puesto en las funciones del Decanato en cuanto a prerrogativas docentes 

y. posteriormente, en el Consejo Superior de Higiene Pública en lo que 

respecta a sus otras facultades. 

El sabio polaco Ignacio Don1eyko, m:\s o menos en los años 1850 a 
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J 871, fue el iniciador del estudio de las aguas minerales de Chile. Analizó 

10 gi·upos de fuentes, y propuso una clasificación de ellas en relación con 

]a geograCía fisica, dividiéndolas en 3 secciones: l) aguas de plena cordi

llera, 2) aguas de la entrada de la cordillera, y 3) aguas de la región de 

la costa. 

Darapsky, en su obra "Las aguas minerales de Chile'' (1890), indica 68 

fuentes hidrológicas, cuya mitad m :\s o menos h abía siclo cstucliada y ana

lizada por Domeyko. 

Como se ve, el Protomedicato, o sea, la dirección superior de todos los 

ser-vicios médicos y sanitarios, estaba ligado al puesto de profesor de !\.ledi

cina, como era regla en España y sus Reinos. Las facu I taclcs de este Tribunal, 

que en un principio eran sólo examinar los candidatos al ejercicio de la 

J\Iedicina y sus ramas anexas, se amplían después con funciones fiscalizado

ras, no sólo del mismo ejercicio profesional, s ino con atribuciones edilicias 

sobre poUcia sanitaria. 

11. EPOCA. D EL 1 :-ISTITUTO OE QlJIMIC.\: 1892 ,-\t. 19 12 

La Ley ?vfunicipal, constitutiva de la Comuna Autónoma, dictada el 

23 de diciembre de 1891, señaló las atribuciones y deberes del 1\(unicipio 

en materia de higiene pública. El An. 24 de la Ley de Organización y Atri

buciones de las 1'Iunicipalidades confirió a es tas corporaciones, en tre otros, 

los siguientes deberes: " ... regla m e ntar el expendio de sustancias alimenti

cias y bebidas ... " y "fija r las reglas sanitarias ... " 

De este mandato de la ley se derivan n umcrosos regtamcn tos y clecrc

tos, basados en la auLOrización edilicia o en las propias prerrogativas de 

los Alcaldes. 

En este período se crearon las siguientes instituciones públicns o muni

cipales que dicen relación con Dromatologia: el Consejo Superior de Hi

giene Pública, el 19 de enero de 1892; el Tnslituto <le Higiene, por ley de 

15 de septiembre de 1892; y los Consejos Departamentales de Higiene, por 

ley de 10 de diciembre de 1892 y 5 de octubre de 1893. 

Consejo Superior de Higien e Pública. Creado por ley de 19 de enero de 

1892, vino a reemplazar a una corporación compuesta por Médicos e Hi

gienistas formada en 1889 para asesorar al Gobierno en materia de sa

lubridad y "estudiar las cuestiones relativas a la Higiene". Funcionó en un 

Jocal de la Quinta Normal de Agricultura dependiente del ?vfinisterio de 

Indu~trias y Obras Públicas que lo cedió gratuitamente; desputs, en calle 
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Rosas enu·e Puente y Bandera; y posteriormente, en un local propio al 

margen no;rtc del Mapocho, que se componía de 5 pabellones construidos 

ad hoc. 

Entre las atribuciones del Consejo figuraban: " ... 3Q estudiar las medi

das que deben adoptarse en orden a la calida d de los alimentos, bebidas, 

alcoholes y condimentos que se expenden en el comercio ... 

Sus primeros miembros, entre otros, fueron: Director, don José Joaquín 

Aguirrc; Químico, don N a rciso Brioncs; Dr. don Ramón Corbalán Melgarejo; 

Dr. don Federico Puga Borne. 

D epenc.liente de este Consejo Superior de l·Iigiene Pública, por ley de 15 de 

septiembre de 1892, se creó el Ins tituto de Higiene, que en su primer momen

t o se compuso <le Lrcs secciones: Higiene y Estadística; Química y Toxicolo

gía, y ~Iic roscopía y Bacteriología. 

Las obligaciones de este Instituto eran: " ... hacer los estudios científicos 

de higie ne pública y privada .. , " .. . practicar los análisis químicos, bacte

riológicos o microscópicos de a quellas s ustancias cuya composición pueda 

influir sobre la salubridad pública". 

P or acu erdo d el Consejo Superior de Higiene, se estableció la gratuidad de 

l os análisis de aguas p o tables y de "sustancias alimenticias que se suponen 

falsificadas". 

Ate n c ió n especial merece pa1·a nosotros la Sección Química y Toxicología 

de este Jns lilulo, que comenzó a funcionar en diciembre de 1892 en el 

Labora to rio de la E stación Agronómica de Santiago, bajo la dirección del 

eminente químico fra ncés don Pablo Lemetayer, y teniendo como segundo 

j c (c al distinguido farmacéutico y profesor de química analítica y toxiocolo

gía de la Escuela de Farmacia, don Carlos Ghigliotto Salas. 

Desde e l 23 de e nero de 1893, dice una memoria de esta Sección, .. se prac

ticaron exámenes cuali y cuantitativos de 5 6 muestras de sustancias alimenti

cias y otras varias con inves tigaciones y dosiücaciones especiales, en número 

de 169, cifra elevada para una oficina nueva y con reducido material". 

En 1894 esta Sección inauguró la enseñanza de la Química Analítica e 

Higiene, curso público y gratuito, el primero en Sud.:mérica, y que sólo 

5 aiios m :b tarde fuera iniciado en el Instituto Pasteur de París, bajo la di

rección del profesor Trillat. 

La Secció n ~:Iicroscopía y Bacteriología, que tuvo como jefe al Dr. Aurelia

no Oyarztm, tenía como principal misión los exftmcncs de enfermedades 

paras itarias de las carnes y falsificaciones de $UStancias alim~nticias, y dos 
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afios después de su fundación inició los cxñmenes de agua potable de 

Santiago. 

Todos estos servicios que desempefiaron tan eficazmente las labores sciíala

das en las leyes y reglamentos de su origen, y cuyos profesionales fueron 

los verdaderos pioneros de los trabajos bromatológicos en nuestro país, su

frieron una lamentable pérdida con la destrucción parcial de sus edificios y 

material de trabajo por el terremoto de agosto de 1906. 

Consejos Departamentales de Higiene. Por leyes de JO de diciembre de 

1892 y 5 de octubre de 1893. fueron creados los Consejos Departamentales de 

Higiene, los que tendrían a su cargo los diferentes a s pectos de Higiene y Sa

lubridad del país, y, por consiguiente, Lodo lo relacionado con el control de 

la producción, transporte y expendio de productos alimenticios . A s í nacieron 

los Laboratorios Qtdmicos 1Uu.nicipales, que llevaron una vida activa por 

muchos afios. Desgraciadamente, son pocos los antecedentes de que dispone

mos para dar a conocer su trayectoria. Entre los principales, y muchos de 

ellos aún subsisten y cuo1plcn una fructífera y eficaz labor, mencionaremos: 

/quique. Fundado en 1893, siendo su primer director don Amador Gua

jardo, y que contó con las secciones de Estadística, Inspección Química, Mi

croscopía y Bacteriología, Veterinaria y Desinfección. 

Posteriormente, en vista de que el Consejo Departamental de Higiene de 

!quique no se reunía y carecía de facultades para imponer sus resoluciones, 

la Intendencia de Tarapac..1 por Decreto NQ 204. de 27 de abril de 1909, creó 

Ja ]u.11ta de Sanidad, encargada de a tender todo lo relacionado con la Salu

bridad e Higiene Pública, formada por 13 micmb1·os y presidida por el 

Intendente. 

La autoridad comunal estableció en esa fecha las siguientes disposiciones: 

-Ordenan za sobre expendio de artículos alimenticios y bebidas (incluido 

los medicamentos) . 

-Reglamentación de lec herías, mataderos modelos, carnicerías, etc. 

-Provisión de agua potable de !quique, etc. 

Santiago. Fundado por Decreto de 10 de ícl>rero de 1898. La l. Municipa

lidad, a pesar de sus escasas entradas, construyó un cuerpo de ediücio propio 

para el Laboratorio. Posteriormente, fue trasladado a l local que ocupa actual

mente en el Palacio Consistorial. y se destruyó parcialmente por un incendio 

declarado en el tercer piso. Su primer director fue el farmacéutico don Ri

cardo Jara, y constaba de diferentes secciones, siendo las principales la de 

Química y la de Microscopía y Bacteriología. 

Un hecho digno de anotarse y que nos debe llenar de satisfacción: en esos 



https://do1 org/1 O 29393! At382-105APBC 10105 

Anfbal Pinto Aluarc: 109 

afios comenzaba a reconocerse la idoneidad de nuestra profesión en lo que 

se refiere a problemas de análisis químicos. Prueba de ello era la exigencia 

d e l título d e farmacéulico para ser ayudanle de la Sección Química. 

En es te Labor:llo rio, que fue y sigue s iendo el rector de las investigaciones 

bro m a to lógicas cle l p a ís, se estudió y se formalizó la dic tación del reglamen

to ele exp e ndio d e sus t a n cias y b ebidas alimenticias, de 25 de junio de 1900. 
P o r el Labo rato rio de la Munic ipalidad de Santiago han pasado los mejo

res h o mbres de nuestra p rofesión, dedicados a la especialización de Broma

to logía , y l os que, junto a otros, han sefialado los rumbos de modernización 

cientlfica a esta rama, tanto en la investigación, reglamentación, como docen

cia: César L eyto n , F ran cisco Castañ eda y Hermann Schmidt, forman un trío 

pro fesio n a l d entro y fue ra de es te L aboratorio, del cual todos d e bemos enor

g ullecernos. H oy figuran d e ntro de l a profesión como verdaderas autoridades 

científicas n acio n a les. 

T alca . E l 13 d e m ayo de 1893 se c reó la Oficina de Higiene en esta ciudad, 

y , conjunta m e nte, com o servicio princip a l, e l Laboratorio Químico, que tuvo 

como d ir ector fund a d o r al Dr. G e naro Contardo, asesorado por "un químico, 

un inspecto r d e abas to, un b o ticario y a yudante del químico y un inspector 

d e beb i d as y s u sLa n c ias a lime nlicias" . Al igual que las otras municipalidades, 

p ron to redactó un regla m e nto sob re expe ndio de alimentos y bebidas. 

Tlnlparafso. Funda do el L a b o ratorio Químico l\l[unicipal el 28 de enero 

d e 1893 Lc nia p o r mis ió n "ve rificar por med io de análisis químicos y micros

cóp icos l a fals ificació n o mala calidad de los arlículos de alimentación y 
bebidas que se ex p e ndían en e l comercio y "verificaciones sobre la calidad 

d e l a g u a pota ble''. 

Su prime ra o rde n a n za sobre expendio de artículos alimenticios data del 18 

d e m a yo de 188 9. 

E l l Q d e dicie mbre de l 903, esa Corporación aprobó un proyecto de orde

n a n za , sobre ex p e ndio de artículos alimenticios, redactado por los doctores 

Luis Astaburuaga y Daniel Carva llo, en que, entre otros datos de digna men

ción, dis ting ue e n su Art. 2Q, lo que debe entenderse por alteración y adulte

ración de un pro ducto alimenticio, definición que no sé por qué causa ha 

s ido supri m ida en las reglamentaciones actuales. Pero, a su vez, toleraba 

l a "adulter ación de ciertos alimentos por medios que no constituyeran peligro 

para la salud, siempre que se indicara claramente la modificación sufrida ... 

T ambién esta ordenanza señalaba como punto de fusión máximo para 

las grasas comestibles el de 38° C (la actual tolera hasta 45° C) y consignaba 

multas d e S 60 ( imag inarse la c uantía reducida a S de la época actual), por 
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negarse a proporcionar muestras; y a los fabricantes o vendedores a quienes 

se les e ncontrara licores o artículos que no i-eunieran las condiciones reque-

1·idas en el reglamento. una multa de S 20 a S 10 por cada botella de existen

cia. A los infracLOrcs de otras disposiciones, se les as ignaba multas de '11 a GO 

pesos, conmutables en JO días de arresto. 

Concepción. El Laboratorio 1\funicipal se fundó el JO de enero de 1899, 

siendo s u primer director el farmacéutico don Francisco Randorph y tenía a 

su cargo la fiscalización de fas sustancias alimentic ias expedidas en e l radio 

de su jurisdicción. 

La gente de Concepción, rebelde como siempre, c1 eó, en un principio, 

al Laborato1io, dificultades para que los comerciantes cediesen a los inspecto

r es las muestras necesarias para análisis, por lo que la Alcaldía tuvo que 

solicitar la intervención de los Tribunales de Justicia. 

Existían a la fecha de su fundación , y por muchos afios después, entre 

otros, los siguientes servicios derivados del Laboratorio: inspección de pana

derías, del alumbrado público, de pesas y medidas, de bebidas y artículos 

alimenticios. Y contaba con un personal compuesto d e l director, dos ayudan

tes, tres inspectores y el personal auxiliar. Cabe m e ncionar que, por ese 

entonces (1911), la l\lunicipalidad destinaba la suma de S 15.000 an uales 

para el mantenin1iento de estos servicios. 

Como aún no se conocían las constantes de la composición ele los vinos del 

país, se elaboraron en este Laboratorio vinos de dis tintas regiones de la zona. 

Con los resultados obtenidos ele los aná lisis se pudo dictaminar. Como surgie

ron algunas controversias entre el Laboratorio y l os productores, se designó 

árbitro a don Gastón Cannut, enólogo de la Estación Enológica de Quinta 

Normal, dependiente del 1\finisterio de Industrias y Obras Públicas. quien 

dio la razón a bs resoluciones adoptadas por el Laboratorio de Concep

ción (1911) . 

Digno ele anotar, entTe las c uriosidades consignadas en los archivos de 

análisis, es que ele 59 muestras de limonadas gaseosas analizadas, 16 conte

nían sacarina como edulcorante, lo que dio la pauta para la dictación de un 

reglamento prohibiendo ta l empleo. 

El Reglamento ?vlunicipal de Panaderías, dictado e l 11 de abril de 1907, 

adem~s de fijar las normas mínimas de calidad, seiialaba el peso mínimo que 

debían tener las unidades de pan que se vendían a 5 centavos; y, también, 

como curiosidad, anoto que el afio 1910, el peso promedio de tales unidades 

de pan de 5 centavos fue de 91 gramos (actualmente esos valores son S 10, 

unidad de 76 gramos) . 
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Ademtls, el LaboraLorio era el encargado de la fiscalización del alumbrado 

público; de medir el poder luminoso de los faroles a gas y lamparillas eléc

tricas de las calles; del conLrol de las cualidades químicas del agua; trabajos 

Loxico lógicos y conlrol de alimenLos en l.ls propuestas de abasLecimienLo del 

Liceo, Escuela Normal; y. para el AposLadero de Talcahuano, los análisis 

de ma lc rial de reparación de las naves, y alimenLos para el rancho de las 

tripulaciones . En muchos casos, debió intervenir en informes a la Aduana 

p a ra :i plicar r nciona lmenlc los derechos. 

En las vacaciones de verano de 1899 llegó a esLe L a boraLorio a practicar 

un j oven esll1dianLe de segundo afio ele fannacia, don Recaredo Luengo 

Calindo, que continuó desempc11.lndose como ayudante de la Sección Quí

mica h ast a el aiio 1927, (ech a en que, ex.igido y ayudado por el entonces 

miembro d e la Junta de Higiene y llromatología, profesor E,·ans \Vcason, 

asistió a ]os c ursos de III afíos de la Escuela de Farmacia de la Universidad 

de Con c<.:pción )' l ogró obLener su título profesional. Posteriormente, al re

t iro del pro fesor J . Ernesto 1\fa huzicr, que por sus actividades docentes debió 

dejar la Dirección , fue ascendido a director del Laboratorio, cargo que 

d csempc11ó has ta e l afio 1932, fecha en que me encargaron la reorganización 

de csLos ser v icios. 

Punla Arenas. Los primeros intentos ele organizar un Laboratorio de con

Lrol de p1oductos alimenticios datan del año 1899; pero sólo se logró en de

finitiva el afio 1906, siendo su director fundador don Domingo Larra{n 

Torres. E s t e Laboratorio, a<lemñs del examen de bebidas y substancias alimen

ticias, v igi laba e l funcionamiento del alumbrado eléctrico de esa ciudad. 

Chilltin. Existe este servicio, posiblemente, desde los últimos años del 

s iglo p asado o comienzos del actual, pero sus archivos fueron destruidos por 

el terremoto de 1939. Se tiene conocimiento de que el 15 de enero de 1915 

se puso e n vigencia 1a Ordenanza de Higiene y Salubridad, que creó la 

Oficina de Higiene y Salubridad con tres secciones: Oficina de Higiene y 

Estadística; Labo raLorio Químico; y Microscopía y Bacteriología; siendo su 

direc Lor a esa fecha el Dr. Exequiel Rodríguez y teniendo como jefe de 

Laboratorio a don Luis Lara, profesor de Química, y de ayudante al farma

céutico don José ~faría Rubio. 

Posteriormente, tomó la jefatura, el 1 Q de enero de I 920, don José l\llaría 

Rubio. Al retirarse voluntariamente del servicio, pasó a ocupar esta jefatura 

don J\fario Arenas Coddou, ingeniero químico, quien se desempeña hasta 

la fecha. 
Tnlcnlnumo. La vida <le esLe laboratorio, podemos decir que se resume 
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en la vida profesio nal de don Luis Thornpson, que lo a tendió desde 1907 

hasta la fecha de s u fallecimiento, en l 933. Farmacéutico del 1900 o l 902, 

fue ayudante del proCcsor Servat y del profesor G hig liotto. Radicado en Tal

cahuano, se d esempeiió primero en el antiguo L aboratorio ele Impuestos 

Internos, en la Aduana y en Ja 1\f unicipalidad, s iendo s u especialidad alco

h o l es, productos a limenticios y estudios sobre vidrios, cementos y metales. 

Colaboró en este sentido con lo ingenieros con s tructores del Dique NQ 2, de 

Talcahuano. 

Servicio d e Sanidad 1\filitar. J\ comienzos d e l s ig lo se creó este servicio, 

que en tiempo de p az comprendió, entre otras reparticio n es, a la Dirección 

de Sanidad J\filitar, que , p osteriorme nte, pasó a llamarse Ins tituto de Biología 

y Farmacia lVIi li tar, ocupando un local en la Avenida Vicu11a i\fackenna. 

D estacada labo r Je correspondió en ~e In tiuno, clcscle 19 12 a 1920, al far

m acéutico profesor Evans \Vcason , quie n , h abie n do sido ayuda nte d e l profe

sor Ghiglio tto en s u é poca de estudian t e y después en el Instituto de Hi

giene, le imprimió a esta r e partic ió n rnilila1· e l sello caracterís tico profes ional 

técnico-científico. A s u iniciali'\"a se d ebe el establecimiento de un Labora

torio químico, en el c ual se practicaban diversos a n á lis is l>ro matológicos, prin

cipalmen te Jos de artículos presentados a propues tas para la alimentación 

<l e la tropa, los anál isis de agua e n campaa1as, la con fccción de comprimidos 

para la d e puración de agu as; y Jo q uc es m :\s sobrcsalic n Le y digno de 

especial mención: e n ese Ins tiluto, bajo su dirección, se l ogró obtener, en el 

a1io 1916, los primeros a limentos con centrados y comprimidos para ser 

empleados e n campaiía. productos q u e fueron exhibidos en la famosa Expo

s ición de Industrias de ese aiio para exponer los avances t(•cn icos, logrados 

clespués de la Prime ra G uerra i\1'undial. 

Ill EPOCA. D E LOS LAJlOR.J\TORIOS 1\lUN I C IP. \ LCS: 191 0 ,\L 1952 

Los Laboratorios ?\funicipales creados en años anteriores tienen a su cargo, 

en esta época, toda la responsabilidad <lel avance bro matológ.ico en el país, 

y son, junto con e l Instituto de Química de la Dirección General de Salu

bridad, los que m a ntu,·ieron e l control de la alime ntación e n el país. Tuvie

ron en esta é poca su verdadera Edad de Oro, h ast a q u e por diversas leyes, 

decretos o reglamentos y por l a n egligencia e incomprens ión de muchas auto

ridades comunales, fueron perdiendo importanc ia y a tribucion es, h asta des• 

aparecer, muchos de e llos, a raíz de la dictación de la Ley NQ 10.383, creado

ra del Sen•icio 1acional de Salud . 
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P ero, sin duda alguna, e n csLe período de cerca de 40 afios, fue en el que 

se Corm a1·on los primeros bromatólogos del país y en donde aparecieron los 

primeros Lrabaj os cien tíficos y es tadísticos sobre la materia. 

El 9 ele septiembre de 1905, e l Consejo Superior de Higiene Pública obtuvo 

<.le l Supremo Gobiern o e l envío a Europa y Estados U nidos de Norteamérica 

de una comisión, compuesta por los seiiores 1\1:ariano Guerr ero Bascuñán y 

Di . Lucio Córdova, a fin de estud ia r la organización sanitaria de esos países 

y presentar un proyecto de Código Sanitario. A s u regreso presentaron tal 

pt0)'ecto, el que fue estudiado e n conjunto con el propuesto por los dipu

tados Paulino Alfonso y Ramón Corbalé,n J\1clgarejo. Puede d ecirse que 

<.lcsde esa fec h a, 1910, comienza en el país una labor dirigida y planificada de 

los cli Ce rentcs aspectos relacionados con la salud pública, y, por consiguiente, 

<le la. alimentación y con tro l de l a pro<lucción, transporte y expendio de los 

p1 o duc Los alimenticios. E n es te Código, conocido con el nombre de Código 

Sanitario Corba lán ~Ielgarejo, se establece que "a las municip::ilidades les 

co rresp o nde aten der los problemas de higiene loca l'", dejando e n manos 

d e l Pres ide nte de la Repúl,lica , por intermedio de l a Dirección General de 

Salubridad. "todos aqnellos problemas de ín<.lolc genera1··. mantenie ndo al 

C o n cjo Supe rior de Higiene como cuerpo consullho. "encargado principal

m ente de estudiar y resolver las cu estiones científkas relacionadas con la 

higiene pública". As{, entre las atribuciones de este Consejo Superior de 

11 ig ie n e , figurab:i fa de "propon e r reglas sobre las condiciones de legitimidad, 

purcl'a, ino cuidad)' e n vase de los a limen tos y dem:\s artículos de consumo ... " 

)' lo componía n , entre o tros. el Director General de Salubridad. el Direc

tor d el In Lituto de H igiene. 3 miembros elegidos por la Facultad de ?\fedi

cina y Farmacia de la U n ivcrsidad de C hile, 3 m édicos y l farmacéutico ele

gidos por el Presidente de la República. 

El antiguo Insti tuto e.le H igien e pasó a depender de este Consejo Superior 

ele Higie n e, contando s iempre como jefe a don P a blo Lemetayer y segundo 

j efe a l profesor Carlos G híglio tto. 

Como ayudantes, recordemos a los farmacéuticos Rufino Concha, Jorge 

Rivera 1\-I a ltés, Benjamín Ncgrón. Osear Rodríguez (padre) . 

llajo la h :\bil dirección c.lcl profesor Ghigliotto se efectuó. en esa época, 

cuando se comenzaba a p avim en tar las calles de Santiago, un estudio compa

rativo químico y bacteriológico de mues tras de polvos de las diversas super

ficies de los pavimentos de las calles de Santiago para conocer su estado 

hig ié nico y apreciación de calidad, impermeabilidad y limpieza. Como curio

sidad, coni.ignamos el siguiente dato: "en el polvo del piso de ladrillos de 



https://do1 org/1 O 29393/At382-105APBC 10105 

11-f ATENEA / La bromatología en Chile 

composición de Alameda entre Estado y S a n Antonio, antes del barrido, se 

encontraron 254 millones de colonias por gramo de tierra; y después del ba

rrido, sólo 5 millones. En el asfalto Trinidad, sólo 7 millones; y en el pavi

mento de piedra de huevillo, 913 millones". 

Entre los an:\lisis de productos alimenticios figuran en sus memorias: aguas 

potables; aguas minera les; bebidas fermentadas; licores; leche; hielo; cafés; 

tts; yerba mate; ají; sal; extractos de grosellas y granadina; colorantes para 

vinos; charqui; grasas. Y entre otros análisis. mencionaremos: aguas de ace

quia; tejidos para el ejército y policía; barros de las calles; raciones alimenti

cias para el soldado; produc tos farmacéuticos; aire a tmos férico y ambiental 

(Teatro l\funidpal de Santiago); aceites de p escados, etc. 

Revisando el archivo de la Sección Química. se ven los informes de traba

jos sobre las condiciones higié nicas de las aguas de las principales ciudades 

del país (Santiago, Chillán, Penco, Talcahuano, Tcmuco, Curicó, Talca, Li

nares. Traiguén, l\fulchén, Concepción, Victoria, Constitución, Valparaíso, An

tofagasta, etc) , e informes sobre balnearios termales, minerales, marítimos 

del país. Un hecho digno de dejar impreso es que efec tuados los análisis 

de aguas termales procedentes de las mismas fuentes que en e l siglo pasado 

analizara Domeyko, los resultados de Ghigliollo sólo se diferenciaban en la 

tercera decimal. 

La ley que creó el Instituto no mencionaba en s u s obligaciones la de 

practicar análisis toxicológicos, pero de acuerdo con el Consejo Superior y 

a petición de los poderes judicia les del país, la Sección Qu.ímica aceptó en

cargarse de ellos, sirviendo a toda la República. Fruto de estos trabajos es la 

valiosa información científica del profesor Ghigliotto, en que <leroostró 

que el zinc era un elemento norma l del organismo humano. 

Estos servicios continúan su labor hasta nuestros día<;, y e ntre el personal 

de digna y meritoria recordación están los farmacé uticos Osear Rodríguez, 

autor del Reglamento de Aguas Termales, Ramón Sánchez, actual delegado 

de Chile ante la Comisión Inte rnacional de Estupefacientes, y muchos otros 

nombres, cuya omisión no es por desconocer su capacitación, sino por no 

extender esta resefia. 

El Código Sanitario creó los Consejos Departamentales de Higiene en cada 

cabecera de departamento, integrados, entre otras personas, por el intenden

te o gobernador y el alcalde, encargándose a los municipios el "sostenimiento 

de los servicios de higiene y salubridad", debiendo fijar en sus presupuestos 

una suma no inferior al 10% de sus entradas, contribuyendo el Estado con 

una suma correspondiente a la mitad de la cuota municipal, y pudiendo cada 
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mun ici pio r ecargar en ¼ por mil el impuesto sobre Haberes (hoy, Bienes 

R a íces) , p a r a dedicarlos exclusivamente al servicio sanitario. Dejó en manos 

d e las municipalidades la dictació n d e regla mentos sanitarios municipales 

p ara d etcnninar la legitimidad, pureza, inocuida d, envase y expendio de 

los a rt ícu los d e co n s umo (Art. 9 6) . 

V Confe re n cia S01u/aria I n t er n acio nal d e las R epúblicas Americanas. Ce

lebr ada e n Santiago, del 5 a l 12 d e n o vie mbre de 1911, contó con la represen

tación de 17 p a íses. La d e legació n o ficial de Chile, compuesta de 27 miem

bros , e n tre lo s que fig ura b a n , e l profesor d o n Ale jandro del Río, don Gre

gor io Amun,\tcgui , secre t a rio de la F acultad de Medicina; don O c tavio l\faira, 

Secretario Gen e r a l de l a U niversida d : P a ulino Alfonso, Lucio Córdova, Ra

n1ó n Corbal:ín t\fc lgarcj o, E dua rdo J\,f oore, Director del Musco Nacional; Ro

berto d e l R ío, e t c . E n s u programa figura ba como uno de los principales 

te m as, las leyes de policía sa nitaria y m edidas de salub ridad adoptada s en 

cada país d cc;de la confe r e n cia a nterio r . Sirv ió es t a conferencia p a ra que se 

info rmara a m p lia m e nte de la la b o r d esarrolla da por las diversa s r e particiones 

d e 1-lig iene P ú b lica y, e n p a rtic ular, de lo r e fe rente a control de alimentos y 

b e b idas. 

✓1d111in is t ración. del I m puest o sobre Alcoholes. L a a c tual Dirección Gene

ra l de Imp u es tos Inte n'los es e l r esulta do del d esarrollo de los servicios 

d e la o fi c in a lla m a d a Aclministració u d e l Impuesto sobre Alcoholes, creada 

p o r L ey ).lQ 1.5 15, de 18 de e ner o d e 1902, cuya función e ra la de procura r 

a l F isco r e nL::is indep e ndie ntes d e l as v icis itudes de la venta del salitre, y la 

d e gar a ntir la e .xistcn cia de la indus tria viníco la a magada por la ela boración 

c..le v ino s ;:in i ficia lcs y por l:t fa ls ificació n de los naturales. Gra vó fuertemen

te a l a lcoh o l des tina d o al consumo, y en una pequeña cantidad (S 0,10 por 

litro) a l alcoh o l p a ra u sos indus triales y que debía desnaturalizarse. Pero 

cs La le y con s ider ó contrario a l a liberta d de com.erc io el prohibir la fabrica

ció n d e v inos artific ia les , limitándose sólo a sancionar la s ubstitución de vinos 

n a turales p o r artific iales; sólo p rohibía e l e mpleo d e materias que pudieran 

ser infracció n a l ar t ículo 316 del Código Penal. 

S i bie n e l impues to sobre alco holes disminuyó la fabricación de v inos arti

fi cia les, e l a ume nto de vinos resultantes por fermentación de azúcares sobre 

o rujo a carreó una verda d e ra ruina a l a industria viníco la propiamente tal. 

P o1· eso, la L e y NO 2 .1G7, de 19 de febrero de 1909, prohibió la fabricación 

de vinos a rtificiales y la elaboració n con sustancias ex.tra1ías a la uva misma, 

a e x cepció n d e las que son indispensa bles p a ra la vinificación. Pero el ~obro 

del impuesto al alcoho l se efec tuaba sobre una producción supuesta por 
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hectárea de vifia , dificil de apreciar y, por tanto, de recaudar. La Ley NO 

3.087, de J 6 de abril de l 916, estableció el cobro del impuesto por litro de 

producción efectiva, tendie ndo a impedir la compe t e ncia desleal entre pro

c.Juctorcs y encaminfm<lolos al pcrfcccionamienro de s u s productos, de n1odo 

que la vinicultura produjera vinos genuinos, que tuviesen un valor comercial 

propio y pudieran ser objeto de e.xponación. El Decreto-ley 1 0 292, del 6 de 

marzo de 1925, cstal>leció la prohibición de emplear en su fabricación colo

rantes extraflos a la rnadera de los toneles de ai'iejamicnto y a las planLas de 

que estuviese h echo el alcoholato, y también el e m pico de perfumes sinté

ticos. De esta manera, se estimulaba la elaboración de licores de calidad. 

A la fecha de s u creación este contro l se efectuaba por intermedio de un 

Laboratorio Central en Santiago y otro en Valdivia, centro de la indus

tria alcoholera en ese tiempo. El Laboratorio Central come nzó a funcionar 

en uno de los Laboratorios de la Esc uela de Farmacia, a contar desde el 

8 <le abril de 1902, y tuYo como su primer director al ilustre profesor don 

Francisco Scrvat. En 1905 tomó la dirección el ingeniero agrónomo francisco 

Tagle y, con posterioridad, el profesor de química analítica de la Escuela 

de Farn1acia, don Guillermo García Latorre. 

La importancia de estos servicios queda <lemosLrada por el número cre

ciente de Laboratorios Provinciales o Regionales, alcauzando a hora a un 

número de JO, y otros tantos Laboratorios particulares reconocidos oficial

mente por la Dirección General para efectuar análisis y cxlcn<ler certifica

dos válidos ante ella. 

La Ley NO 4.536, de 18 de enero ele 1929, sobre Alcoholes y Bebidas Alco

hólicas, hace una distinción bien precisa de lo que debe considerarse como 

bebidas alcohólicas, bebidas fermentaclas y licores. Prohibe la elal>oración 

de vinos con el lavado de orujos o escobajos, con o sin agregación de azú

car, declarán<.lolos como vinos falsificados. 

La Ley NO 1.000, de 6 de abril de 1943, y su Reglamento NO 3.355, de 27 

de septiembre del mismo aiio, trae la clai:.ificación de los vinos (tintos o 

rosadas, blancos, generosos, espumosos, ch ichas y mostos concentrados), seííala 

las prácticas lícitas y prohibidas. las falsificaciones, condiciones anaUticas, y 
la obligatoriedad de análisis por los productores. Muy interesante es el 

hecho de la regulación del consumo interno de bebidas embriagantes, para 

lo cual señala que la Dirección General de Estadísticas debía indicar anual

mente el número de habitantes <lel país, a efecto de fijar la canti<.lad exce

dente de Yino, calculando un consumo anual de 60 litros por habitante, 

e imponiendo un elevado impuesto a la producción que excediera de tal cuota. 
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Esta ley {ue acutalizada por la N9 11.256, de 16 de julio de 1954, que es 

la que rige hasta estos días. 

Chile, con su gran rique1a vinícola y obligado a bloquear parte de ella, 

consumía como vinagre casi solamente soluciones de ácido acético indus

trial, hasta que la Ley N9 6.474, de 15 de diciembre de 1939, dejó su con

trol en manos d e Impuestos Internos, y desde entonces sólo puede fabri

c:irse y con s umirse vinagre obtenido a base de la fermentación acética de 

vinos genuinos. 

Prim e r Congreso Nacionnl d e Bromatología. Correspondió al profesor Juan 

Ernesto l\!ahuzier, Jefe del Laboratorio Químico dependiente de la Junta 

~funicipa l de Sanidad de Concepción, la iniciativa de convocar a un Con

greso de Bromatología, para "uniformar s is temas de control y fijar normas 

para toda la República e n la obra fiscaJi¿adora de las autoridades en re

lación con las s us tancias alimenticias". A sí, en la sesión de esa Junta 

celebrada e l 20 d e julio de 1927, se acordó celebrar en Concepción durante 

la,; fes ti vidades d e la Semana Penquista, en los <.lías 21 al 23 de noviembre 

de ese aiio, un Primer Congreso Nacio n a l de Bromatología, nombrándose 

una comisión organizadora {ormada por los sefiores Enrique Pacheco Vega, 

m éd ico presidente de la Junta ?\[unicipal de Sanidad; Guillermo Grant Be

n a , e nte, m édico miembro de la Junta; Ernesto 1\tahuzier, farmacéutico jefe 

del Laboratorio Químico; Evans \Vcasson, farmacéutico miembro de la Jun

ta, y Vicente Acut1a, secretario. Asistieron delegados de las municipalidades 

de !quique, Antofagasta, Santiago, Vifla del Mar, Talca. Chillán, Concep

ción , Talcahuano, Valdivia y Punta Arenas, representantes de la Dirección 

Gen eral de Sanidad, Dirección General de Impuestos Internos, Instituto 

Agron óm ico d e C hile, Universidad de Concepción, entre otros: Julio !ba

ceta, Juan Perclló, Roberto Donoso, Francisco Castafieda, César Leyton, 

G raciela Lacoste, Juan Srrange, Luis Thomson, l\Iarcos Davison, y el que 

habla como delegado del Centro de Alumnos de Farmacia de la U. de Con

cepción. En este Primer Cong,·cso Nacional de Bromatología se estudiaron 

en diferentes secciones la nomenclatura tle las s ustancias alimenticias, gra

dos de pureza exigibles, m t todos oficiales de análisis, características según la 

región del país en que se producen o f:.tl>rican, sistemas de control, etc. y 

se dieron a conocer los trabajos de control e investigación realizados en los 

principa les laboratorios municipales y estatales del país, que a esa {echa 

sumaban l 6 en conjunto. Digno de especial mención es el Proyecto de 

Reglamento sobre expendio ele artículos alimenticios, bebidas y medicamen

tos, elaborado por el delegado de Punta Arenas, don l\+farcos Davison, que 
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constaba de 169 artículos, muchas de cuyas especificaciones figuran en la 

rcglarucnLación acLual. 

IV. EPOCA. UNIVERSITARIA 

El l .er Congreso Nacional de Dromatologia, como también el I.er Con

greso Nacional de Farmacia celebrado en Con cepción en 1926, fueron los 

principales propulsores de la n ecesidad de una nueva csLrucLuración de los 

estudfos de Farmacia. Fruto de esLa inquicLud fu e la modificación del afio 

1928 que, junLo con aumentar a 4- afios los estudios, amplió el campo profe

sional a Químico Farmacé utico, incorporando e nLre otras cáledras oficiales 

la de Dromatologia. Nace desde este afio lo que p odríamos considerar la 

era o époc.-i actual en la vida bromatológica del país, y que ha dado tantos 

y bcnNicos frutos a la colectividad. 

Las sabias cnsefianias del profesor Ghigliotlo, que fue uno de los precur

sores de la Dromatología en el país, aun cuando no era su lcgi.Lima espe

cialización, cuyas primeras lecciones de an.\Jisis <le leche, vinos, etc., en

contramos e n s us apuntes de química analílica; sus sabias cnsefianias, digo, 

debieron crear una inquietud por el saber en esta r:1ma científica, y as( 

Yernos en Concepción a un discípulo suyo, el profesor Juan Ernesto l\lahu

zier, gran impulsador e iniciador de esla disciplina e n la Universidad pen

quista, que contaba, además, con la vasta experien cia y observaciones re

cogidas en Paris donde fue discípulo de los más cali [icados maestros de 

química analítica pura y aplicada, y que, desde la creación oficial de la 

cátedra de Bromatología en los estudios de Química y Farmacia, se hiciera 

cargo de ella contando en ese cnlonces como jefe de trabajos al hoy Direc

tor de nuestra Escuela, profesor Jua n Perelló, y de ayudante al que hoy re

cibe tan alta distinción de parte de Uds. En la Escuela de Farmacia de la 

Universidad de Chile fue Dernardino Ceppi el que iniciara esta cátedra 

para que. después de su regreso de Europa, la lomara y continuara hasta 

estos días el dislinguido profesor Dr. Hermann Schmidt Hebbel, con su 

valioso y prestigioso cuerpo de colaboradores por Lodos conocidos. 

Es en esta época, iniciada en 1928, cuando se Je asigna a la Bromatología 

rango científico, y se Je impregna el carácter de nacional. Los trabajos cien

tíficos desarrollados en la cáledra de ambas universidades y que serían lar

guísimos de detallar en este proyecto de bosquejo del desarrollo histórico, 

justifican plenamente que le asignemos, al igual que los anteriores, una 

época en el de~cnvolvimiento. Personas más calificadas que yo, y en etapa 
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p osterior, podrán hacer con mejores y más imparciales argumentos su 

estudio crítico. 

Código Sanitario, Decreto Fuerza de Ley NI) 226, de 15 de mayo de 1931. 

En conformida d con lo dispuesto en la Constitución Política de 1925, este 

Código estruc tura un Servicio Nacional de Salubridad, a cargo del Director 

General de Sa nidad y determina que a las l\funicipalidades les corresponde 

"la p olicía de salubridad de su territorio, proveer a la inspección y regla

m e ntación de mataderos, mercados, panaderías, carnicer ías, lecherías, paste

lerías, etc., o cualquier otro establecimiento donde se produzcan o expendan 

comestibles o bebidas". 

Crea, adem:is, un C o nsejo Nacional de Salubridad Pública, formado en

t re otros, por e l 1'1inis tro de Salubridad, Previsión y Asistencia Social; el 

Director General de Sanidad; el Director General de Deneficencia y Asis

t e n cia Social; el Decano de la Facultad de Medicina, etc., y le corresponde 

"proponer al Gobierno las medidas destinadas a establecer la cooperación 

} correlación de los servicios fiscales, scmi(iscalcs y particulares que lo de

see n, cuyas labores digan relación con la higiene pública". 

Para prevenir cualquier acto de negligencia de parte de las Municipa

lidades, este Código sci1ala que el Presidente de la República puede dele

gar e n funcionarios d e l Servicio Nacional de Salubridad. a costa de la 

1\!unicipalidad respec tiva, el cumplimiento de esas obligaciones. Pero, a 

s u vez, c u a n do a juicio de la Dirección General de Sanidad una Municipa

lid:id estuviere técnicamente capacitada para ello, podrá delegar funciones 

propias del Servicio Nacional d e Salubridad (Esto sucedió con servicios co

m una lcs como Santiago, Concepción y Chillán). 

El Código en referencia lija, por tanto, un sistema de cooperación: si los 

l\funic ipios no cuentan con medios suficientes el Servicio Nacional de 

Salubridad les da su ayuda; y si se consideran capacitados para desarrollar 

actividades sanitarias propias suyas, se las entrega. Además determina el 

radio de acción de cada servicio: a las municipalidades les corresponde vigi

lar el expendio de productos alimenticios dentro de los territorios comuna

Jcs respectivos, y al Servicio Nacional de Salubridad el de supervigilar la 

producción y distribución cuando éstos se expendan en territorio comunal 

distinto al que se produzcan. 

El Reglamento de Sanidad Industrial dictado por Decreto 61 l. del año 

I 941, complementa algunos aspectos del Código Sanitario y da a la Di

rección General de Sanidad las facultades, no indicadas en el Código, pa

ra ejercer control de los requisitos que deben reunir los establecimientos 
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que elaboran, expendan. manipulen o almacenen productos o sustancias 

alimenticias. Esta facultad dada a la Dirección General de Sanidad es uno 

de los primeros pasos de 1a disminución de las atribuciones concedidas an

teriormente a las 1\funicipalidades, y es posiblemente uno de los primeros 

hechos de la destrucción de la Autonomía Comunal, que tan ampliamente 

lesionada fuera después a raíz de la dictación de la ley que creara el Ser

vicio 1'\acional de Salud (Ley NQ 10.383, de 28 de julio de 1952 y su Re

glamento 856, de 20 de abril de 1953). 

Reglamento d e alime11tos. El 26 de septiembre de 1939 se dictó el De

creto 770 que lleva el nombre de Reglamento de Alimentos, el primero 

que contiene dispos iciones bromatológicas generales para toda la Repúbli

ca. En efecto, él dice que " fija l as normas sanitarias mínimas sobre bro

matología (debemos consignar al respecto que es e n l a primera disposición 

legislativa en que se emplea esta denominación) e inspección de alimentos 

a que deberán ceñirse los reglamentos municipa les". Establece que al Ser

vicio Nacional de Salubridad le corresponde ejercer 1a supervigilancia y con

trol de carácter general acerca de l a producción , rcgic;tro, almacenamiento 

e importación de alimentos; y a las municipa lidades, el control sa nilario de 

las sustancias alimenticias que se produzcan o expend a n dentro de su s res

pecthos territorios con excepción de la leche y produc tos derivados. Fija, 

además, a las ~funicipalidades, la obligación de destinar a lo m e nos un 25% 

del 10% de la cuota de gastos de salubridad que le asigna la Ley NO 5.802, 

para la creación y mantención de l os servicios de Bromatología e inspección 

de alimentos. Establece normas básicas de personal para estos sen 1icios en 

Telación al número de habitantes de las ciudades, y deja entregada la di

rección a los químico-farmacéuticos (Esto, que por primera vez encontra

mos en la historia sanitaria del país, debemos reconocer como obra y el 

resultado de largas luchas de los colegas Leyton, Castaiieda, Schmidt, Sán

chez y otros que formaron parte de la comic;ión redactora. Vaya para ellos 

el reconocimiento de los quimico-farmaéuticos que se dedican a esta espe

cialización profesional) . 

Este reglamento define, de acuerdo con el Código Sanitario, Jo que debe 

entenderse por alimento, operaciones regulares y fac ultativas. falsificacio

nes, contaminaciones, adulteraciones y en un total de 196 artículos (muy 

escasos si los comparamos con los Códigos bromatológicos de otros países 

sudamericanos) y determina las condiciones mínimas y constantes de aná

lisis para el control de los principales productos alimenticios. Es de esperar 

que en fecha próxima se pueda contar con la revisión total y completa de 
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esle reglamenlo, cuyo estudio sabemos está terminado hace años por una 

comisión de disLinguidos profesionales expertos en la malcría. 

E l 31 de julio de 1930, por Ley NO 4 .869, se esLableció la pasteurización 

de la leche en las localidades que decretó el Presidente de la República, y 
sólo el 23 de enero de 1936 se dictó el Decreto NO 25 que la reglamenta. 

En cambio, sólo el 10 de octubre de 1942, por Decreto NO 1.218, y dando 

cumplimiento al artículo 175 del Código Sanitario, se dictó el Reglamento 

Sanita rio de la Leche y Productos Lácteos que rige hasla la fecha y que fija 

l:ls n o rmas sobre producción, higienización, transp orte, distribución y ex

p c nd io de la lech e y productos lácteos en todo el país, a la vez que define 

y clasifica es tos pro ductos. 

2<> Congreso 1Vacio 11al de Bromatolo¡;ia. En diciembre de 1933 se celebró 

en Con cepción el 20 Congreso Nacional de Bromatología, bajo los auspicios 

d e la I. ~1unicipalidad, y te niendo como organizadora a la entonces Junta 

<le H igien e )' Bro matología de Concepción, que contaba entre sus miembros 

a los profesores de la Escuela de Farmacia de esa Universidad: Juan Ernesto 

1\fahuzier, E vans \Veaso n y Augusto Pfis ter, al profesor de la Escuela de 

1'fc<licina G uille rmo Grant 13e na ente, al Dr. Guillermo Otto. médico 

mie mbro de la Junta ele Vecinos de Concepción, y al profesor Aníbal Pinto, 

como Direct o r d el Labo rato rio 13romatológico de esa 1\Iunicipalidad. Este 

to rneo cie nt i(1co, como el anterior, reunió a los principales técnicos en los 

as pectos bro matológicos d e l país y sir\'ió para revisar los acuerdos del l.er 

Congreso • n íia nzar at'm m :\s la exclusividad del quimico-Carmactutico en 

es ta esp e cia lidad cicntíCica. 

Con g reso d e H igien e Pública . Citadas por la l. ~lunicipalidad de Viifa del 

J\fa r , e n fe b rero de 1935 se r eunieron las principales autoridades en Higiene 

Pública del país en un Congreso Nacional en que una de sus secciones 

estu,·o des tinada a Ilromatologia, siendo el pres idente de esa sección el 

m édico je(e de Sanidad de la Municipalidad de Santiago, don Osear l\1enén

d eL, y secretario el profesor Pinto. Numerosos fueron los trabajos presentados 

en esa ocas ió n por las diferentes ins tituciones que, en una fonna u otra 

se dedicaban en esa época al c ultivo de la ramia brom:nológica, o tenían re

lación direc ta con el control de alimentos en el país. 

J .cr Cong reso Chilc110 de Química. Con motivo lle celebrarse los 25 años 

de la fundación de la Universidad de Concepción. se realizaron, en 1944, 

diversos Congresos Científicos, entre ellos, el l .er Congreso de Química, 

que contó con una sección especial dedicada a Bromatología, presidida por 

el profesor Dr. Hermano Schmidt y actuando de secretario el que habla. Fue 
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esta reunión de químicos otro triunCo de nueslra profesión y aquella que 

afirmó y aquilató el enorme avance de la Bromatología en el país desde 

el afio 1928, (echa de iniciación de esta época que hemos llamado uni

,·crsi taria. 

Con posterioridad a éste, se celebró también en Concepción, en 1951 , las 

III Jornadas Chilenas de Química, bajo mi presidencia, en que 1a mayoría 

de los trabajos presentados, que sumaron m ás de 100, tuvo por objeto 

dar a conocer los estudios bromatológicos realizados e n esos años. 

Fruto de todos estos Congresos, por sus resoluciones o conclusiones, ha 

sido la dictación de leyes, reglamentos o decretos que, dicLados en forma 

aislada, constituyen un verdadero Código Bromatológico. Sería de gran in

terés su codificación unitaria, para facilidad de los profesionales que se de

dican al control de los productos alimenticios. 

Sociedad Cl,i/ena de Nutrición, B1·0111alologia '.)' Toxicología. Especial 

mención merece esta sociedad fundada el 10 de septiembre de 1943, en 

que se reunieron profesionales farmacéu1 icos, m édicos, agrónomos, dietisrns, 

químicos, etc., interesados en problemas afines, y que cuenla en la actua

lidad con cerca de 200 miembros. Su carácter poliprofesional es, sin duda, 

la circunstancia dominante que ha asegurado s u éxilo y continuidad. Su 

primer presidente (uc el Dr. Hermann Schmidt Hcbbel, por tt·es años con

secutivos; le siguió el profesor César Leyton Caravagno, en dos periodos, y 

después mencionaremos a Julio Santa. l\laría, Alfredo Riquclmc, R cné Mi

randa, Esteban Kemeny y l\iario Cornejo. 

Esta sociedad celebra sesiones mensualmente y una reunión anual con el 

carácter de Jornada, donde se trata en forma exhaustiva un tema fijado con 

anterioridad. Así se han estudiado: Elementos minerales en los alimentos 

chilenos (1944), estudio bromatológico de las carnes de consumo en Chile 

(1945), el problema del pan (1916), abastecimiento de proteínas en la na

ción (1947), disponibilidad de alimentos en Chile ( 19-:18), el estado actual 

y las posibilidades fnlllras de la indus tria pesquera en Chile (1949), estudio 

de las grasas en la alimentación nacional (1951) . 

En 1953, correspondiendo el JQQ aniversario, se abordó como tema cen

tral .. La educación del personal que vela por la alimentación", y simul

táneamente se realizó el Primer S),mposimn de Bromatólogos de Latino

américa> en el que estuvieron representados Argentina, Brasil, Cuba, Chile, 

Paraguay, Uruguay, Venezuela, teniendo como presidente al profesor Dr. 

Hermann Schmidt y de secretario general a un servidor, y en el cual se 

abordaron problemas tan importantes como: nuevas {ucntes de alimentos 
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y mejor aprovechamiento de las actuales, el estudio de los aditivos, etc. 

En :1110s posteriores, en la Sociedad de Nutrición y Bromatología se han 

abordado los temas: comercio exterior de alimentos en Chile (1954), la 

indus tria de los alimentos en Chile (1955) y progreso de la tecnología de 

los alime ntos (1956) . 

L a s conclusiones a que se ha llegado en estas reuniones anuales han dado 

como res ultado la dictación de leyes y decretos tendientes a mejorar los 

d é ficit nutritivos en el país, como por ejemplo, el decreto que obliga el 

enriquecimiento de toda harina de trigo destinada a la panificación (Decreto 

1.935, de 10 de septiembre, 1951). 

Poi· e l d e talle de los temas mencionados, se ve la evolución que la Bro

mato logía ha ido experimenta ndo en nuestro país. De meramente analí

tica en s u s primeros años, hoy día tiene ya un concepto mtts integral que 

abarca e l aspec to tecnológico, legislativo, educativo, informativo, es decir, 

ya e x is te una política bromatológica nacional. 

L os a i'ios 1930 y 19,17 sefialan para nuestro trabajo fechas de triste recor

dac ió n : falle ciero n los profesores Carlos Ghigliotto y J. Ernesto l\Iahuzier. 

1\ti pro p ósito fu e rendirles un homenaje a su labor y es por eso que ter

mino es te ensa yo con esta última fecha. Con el transcurso del tiempo, otros 

colegíls cle dicados a la Bromatolog ía podrán continuar esta reseiía que hoy 

e ntrego y co n la c ual agradezco una vez más la alta distinción que acabo 

ele n1c rccer. 

Grncins. 

Principales leyes , reglamentos '/ decretos en vigencia que tienen relación 

con es te estudio: 

Ley 15.571. 31 enero 1929. Crea Instituto Bacteriológico de Chile. 

Ley 4.869. 31 julio 1930. Pasteurización de la leche. 

Ley 5 .611. 19 febrero 1935. Sobre funcionamiento de mataderos. 

Decreto 25. 23 enero 1936. Sobre Pasteurización de la leche. 

Decr eto 113. 23 febrero 1937. Sal para usos alimenticios. 

Decreto ... ..... lQ junio 1937. Fabricación pan integral. 

Dc:creto 739. 25 novi~mbrc 1937. Pan y similares, 
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Decreto 338. 12 julio 1938. Reglamento sobre Maigarina. 

Decreto 363. 16 julio 1938. Sobre pescado ahumado. 

Decreto 770. 26 septiembre 1939. Reglamento Alimentos. 

Decreto 1.328. 15 noviembre 1941. Reglamento Fábricas Helados. 

Decreto l .329. 15 noviembre 1941. Reglamento Establos y Lecherías. 

Decreto 60. 13 enero 1942. Reglamento de Aguas Termales. 

Decreto 1.218, 12 agosto 19·12. Reglamento Sanitario de la Leche y Pro-

ductos Lácteos. 

Decreto 3.421. 26 octubre 1943. Sobre pescados ahumados. 

Decreto 840. 23 junio 1944. Modificación Reglamento Establos y Lecherías. 

Decreto 824. 6 junio 194.5. Alimentos de uso m é dico. 

Decreto 825. 6 junio 1945. lvfodificación Reglamento Alimentos. 

Decreto 1.632. 20 diciembre 1945. Modificación Reglamento Alimentos. 

Decreto 276. 21 febrero 1947. Reglan1ento Trabajo en Panaderías. 

Decreto 736. 15 abril 1947. Control Triquinosis. 

Decreto 4.740. 23 agosto 194-7. Normas Sanitarias 1\Iinimas. 

Decreto 281. 24 enero 1948. Reglamento Ostras. 

Decreto 1.138. 9 mayo 1951. Sobre Edulcorantes. 

Decreto 1.417. 22 junio 1951. l\fodifica el Decreto 1.218. 

Decreto 1.934. 10 septiembre 1951. Harinas enriquecidas. 

Decreto 2.410. 30 noviembre 1951. Fórmula para harinas enriquecidas . 

Decreto 262. Enero 1952. 1\·fodificación Reglamento Alimentos. 

Decreto 2.052. 5 junio 1952. Modificación Reglamento Alimentos. 

Decreto 2.169. 12 septiembre 1952. Reglamento Sanidad Indus trial. 

Decreto 57. 11 enero 1953. l\1"odificación Reglamento Alimentos. 

Decreto 860. 21 abril 1953. Mo<lificaci6n Reglamento Alimentos. 

Decreto 4.217. 21 abril 1953. Reglamento sobre grasas alimenticias. 

Decreto 1.260. 2 julio 1953. l\fodificadón Rcglamcn to Margarina. 

Decreto 1.283. 3 julio 1953. Sobre pescados ahumados. 

Decreto 1.687. 11 septiembre 1953. Sobre lvfantccas llidrogenadas. 

Ley 11.564. 26 julio 1954.. Sobre Funcionamiento rvrataderos. 

Decreto 1.514. 17 diciembre 1954. Fecha de productos alimenticios enva

sados. 
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